
r .5218a

MODE LO DE UT I LI DA D 
POR V E I N T E  A N O S  

EN E S P A Ñ A
Solicitado a favor de D. Emilio Poveda Pérez, de nacio­
nalidad español̂ ., domiciliado en Valencia, Calle de la 
lonja ns 6

p o r
= ;=;=;̂ DISPOSITIVO DE PROTECCION DE ARTICULOS DE ALAMBRE 
DE APLICACIONES N)MESTICAS"=;=;=;=;=;=;=;=;=;=;=;=;=;=;=

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El Modelo de Utilidad a que se refiere la presente 
Memoria Descriptiva y los dibujos complementarios anexos, 
tiene por objeto garantizar los derechos a la exclusiva 
fabricación, venta y explotación en España, Colonias y 
Protectorado, de un dispositivo especial para la protec­
ción de las partes esenciales de los artículos domésticos 
fabricados con alambre,;- principalmente úon alambre recu­
bierto de plástico.
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Con el dispositivo de protección objeto del invento 
no solo se logra un mayor refuerzo de los objetos de 
alambre forrado de plástico a que se aplique, cosa que 
ya de por si supone una utilidad, sino que a la vez 
el propio dispositivo protector constituye un elemento 
del armado y sujeción de los alambres entrecruzados que 
forman la estructura, convirtiéndose en un medio decorae 
tivo que dá a los objetos una vistosidad y atractivo su­
mamente interesante, de modo que se combina el aspecto 
práctico y útil con el decorativo, consiguiendo conjuntoá 
de gran armonía.

El alambre acerado o nó forrado de plástico, o sea, 
cubiertos por un tubo de materias plásticas, es un mate­
rial del dominio público del que se hace actualmente grar 
uso en múltiples aplicaciones, a causa de sus excelentes 
propiedades al mantener aislado el alambre, a la vez que 
permite darle el color que se desee, para obtener buenos 
efectos decorativos.

El dispositivo de protección objeto del presente Mo­
delo de Utilidad estgéspecialmente indicado para su apll 
cación en objetos domésticos de alambre forrado de plás­
tico, tal como verduleros, escurre platos, estropajeras y 
jaboneras, coladores y otros objetos similares y consis­
te esencialmente en la disposición en ciertas partes im­
portantes, tal como en los bordes o aristas inferiores o 
superiores, o en algunas porciones de los laterales de 
un cordon macizo de plástico, de cualquier color general­
mente distinto al del forro del alambre, arrollado sobre 
dicho alambre y cubriéndolo¿ abarcando los puntos de
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unión con los alambres transversales, a los. que une en ¡ 
una especie de atadura. Con este doble recubrimiento del 
alambre, con el cordon de plástico, se forma un refuerzo 
protector cuyo colorido contrasta y decora vistosamente i 

el objeto de que se trate, a la vez que sirve de medio ¡ 
de unión* Este refuerzo o recubrimiento puede disponersej 
también arrollado al mango de alambre recubierto de un ¡ 
colador o de otra clase de objetos, al cual aisla a la 
vez que decora.

Aunque el alambre recubierto del tubo de plástico, 
supone ya de por si una gran ventaja para los objetos 
domésticos que con el se fabriquen porque evita posibles! 
contaminaciones o manchas del oxido del alambre, y resulj- 
ta blando en los escurreplatos, no daña las frutas o 
verduras en los verduleros y en general es fácilmente 
lavable e inatacable por la humedad, el recubrimiento 
protector con el arrollamiento del cordon de plástico, 
aumenta aun más estas propiedades, y a la vez que refueri 
za la estructura y sirve de medio de unión, decora las 
objetos en atractivos colores indélebles,

Con el fin de facilitar la comprensión de las carac­
terísticas generales que dejamos descritas, se acompaña 
una lámina en la que representamos a título de ejemplo no 
limitativo, unos casos de aplicación del dispositivo, en; 
el bien entendido que por existir otras muchísimas for­
mas de aplicación, los mencionados dibujos habrán de in­
terpretarse en su forma mas amplia.

En los referidos dibujos, la figura 1, nos muestra 
a vista en planta de un mango cualquiera, por ejemplo dé 
colador en el cual vemos el alambre -1- cubierto de _
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plástico que, debidamente doblado constituye la estruc- ! 
tura del mango; a cuyas dos ramas se halla arrollado el 
cordon macizo -2- de plástico, de un colorido diferente 
al tubo de plástico que cubre al alambre -1- siendo dicho 
arrollamiento de espiras dispuestas unas junto a otras 
para cubrir el mango y formar una capa aislante, decora­
tiva y de protección y refuerzo.

En la figura 2, se representa el fondo de un objeto 
cualquiera, tal como por ejemplo una estropajera, en el 
cual vemos que alrededor de los alambres -3-, cruzados 
con los alambres transversales -4- todos ellos forrados ¡ 
de plástico de un determinado color va arrollado el hilo  ̂
o cordon macizo -6-, también de plástico, de un color 
diferente al forro del alambre, formando un adorno de co­
lor muy vistoso y a la vez un medio de unión de los cru­
ces de los referidos alambres -3- y -4-,

La figura 3, representa otro ejemplo de las multi- ^
pies y diferentes disposiciones que puede dársele a este )'
medio protector, segdn el cual, se reforzaran con el cor- 
don macizo de plástico -7-, el alambre superior -8- en­
fundado en un tubo de plástico, arrollándolo al mismo, y í 
el otro alambre inferior -9-, también recubierto de plás­
tico, tendrá a su vez arrollado el cordón -10- de plás- $
tico macizo, siendo de señalar que esto puede constituir §
el refuerzo y adorno de un lado menor del objeto, no cu­
briendo totalmente los cordones -7- ni -10-, todos los 
alambres 8 y 9, sino solamente un trozo adecuado, para ¡
mayor vistosidad y eficiencia del refuerzo, pudiendo ser 
lo de esta figura, por ejemplo un lado menor de un escu- ' 
rreplatos o de otro objeto cualquiera. _ g
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Por dktimo, solo nos resta consignar que este dispo­

sitivo no ofrece limites en cuanto a colorido, calibre 
del cordon utilizado, situación en cualquier parte de 
un objeto, y clase de estos a que se aplique siempre que 
con ello no se altere lo esencialmente característico, 
que se expone en la siguiente

N O T A
los puntos nuevos y de propia invención que se pre­

sentan para que sean objeto de reivindicación en el pre­
sente Modelo de Utilidad, son:

ls.-Dispositivo de protección de artículos de alam­
bre de aplicaciones domésticas, caracterizado porque el 
alambre forrado de plástico de que tal objeto se consti­
tuya, va dotado en ciertos lugares y tramos de un cordon 
macizo de plástico en colores, debidamente arrollado con 
las espiras juntas para recubrir el alambre que forma la 
estructura, abarcando los alambres transversales en los 
puntos de cruce, de modo que a la vez de una doble pro­
tección aislante y un medio de unión de la estructura, 
constituye un elemento decorativo. Y

26.-"DISPOSITIVO DE PROTECCION DE ARTICULOS DE ALAM­
BRE DE APLICACIONES DOMESTICAS", de conformidad en un 
todo en lo esencial y fines industriales a lo descrito 
en la precedente Memoria Descriptiva y gráficamente re­
presentado en los adjuntos planos para su mejor compren­
sión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas escritas o mecanog)ra 
fiadas por una sola cara a doble espacio en 123 lineas.

Valencia, 7 de Enero de 1.955
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